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asTras varias décadas de presenciar transformaciones profundas en la ocupación 

del territorio colombiano, nos encontramos ante un país con serios conflictos 
en el contexto rural y una evidente concentración de población en los centros 
urbanos. El paisaje demográfico del país ha cambiado radicalmente en el trans-
curso de un siglo, hecho que ha tomado por sorpresa a las instituciones públicas 
y al derecho. Nuestras instituciones de regulación de los procesos de ocupación 
del suelo aparecieron tardíamente en las principales ciudades del país, cuando 
ya se encontraban asentadas deficiencias crónicas en la planeación y distribu-
ción del territorio. 

Aun con lo anterior, hoy estamos ante un panorama más consolidado de insti-
tuciones urbanísticas con la potencialidad de generar efectos favorables para 
remediar los grandes problemas que enfrentan nuestras urbes. El sistema 
urbanístico colombiano es el resultado de años de diálogo y disputa entre 
los agentes públicos y privados que participan en el mercado del suelo y del 
esfuerzo por convencer a muchos de ellos de la necesidad de organizar mejor 
nuestras ciudades y de distribuir equitativamente los beneficios de la aglome-
ración entre toda la ciudadanía. 

Es innegable que las herramientas ofrecidas por nuestro sistema urbanístico 
y de ordenamiento del territorio generan opciones para mejorar las formas 
de relacionamiento con el espacio que habitamos. Para alcanzar ese objetivo, 
resulta fundamental construir herramientas explicativas e investigaciones aca-
démicas que contribuyan a comprender mejor las bases y principios del dere-
cho urbanístico, los componentes de planificación, ejecución, gestión y control, 
y en general, las formas jurídicas que estructuran la construcción del territorio. 
Derecho urbanístico y ordenamiento del territorio en Colombia pretende ser 
un aporte a ese propósito.
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Los procesos de ocupación del territorio de las ciudades latinoamerica-
nas, a lo largo del siglo xx, estuvieron marcados por un apabullante ritmo 
de urbanización y una precaria institucionalidad pública, desprovista 
de herramientas para conducir adecuadamente el destino de nuestras 
urbes. El resultado es bien conocido: contamos con ciudades cada vez 
más extensas y pobladas, con serios problemas de segregación socioes-
pacial, fragmentación territorial y una persistente ocupación informal de 
terrenos1.

Persiste la inmensa tarea de encontrar en nuestra región formas de rela-
cionamiento con el espacio y el territorio más equitativas, sostenibles y 
armónicas, lo que parece imposible sin una intervención pública fun-
damentada en bases jurídicas e institucionales sólidas. Los pasos reco-
rridos en países europeos desde el siglo xviii, hacia la consolidación de 
sistemas de planificación y gestión territorial, han sido dispersos, lentos 
y esquivos en el contexto latinoamericano. De hecho, hasta hace pocos 
años las leyes colombianas y el Estatuto de la Ciudad de Brasil podían 
mencionarse como los únicos cuerpos normativos con pretensiones de 
sistematicidad en la región y con instrumentos novedosos de interven-
ción en el mercado del suelo.

En el caso colombiano, aunque tardíamente para algunas ciudades, se 
han hecho esfuerzos para contar con un sistema de planificación y ges-
tión territorial que permita atender los efectos de la dinámica urbana. 
Desde la segunda parte del siglo xx aparecieron intentos de diseñar un 
cuerpo normativo robusto que contribuyera a organizar la acción pública 
y privada en los procesos de crecimiento urbano.

Tras numerosas tentativas, finalmente fueron aprobadas la Ley 9 de 1989 
y, posteriormente, la Ley 388 de 1997, que marcaron hitos en el desarrollo 
del ordenamiento territorial en Colombia y, de manera especial, en la 
regulación de los procesos de ocupación de las zonas urbanas del país2. Si 
bien es posible identificar un número importante de normas con impacto 
en el desarrollo urbanístico antes de su expedición, estas constituían 

1 onu-Habitat, Estado de las ciudades de América Latina y el Caribe 2012. Rumbo a una 
nueva transición urbana (onu-Habitat, 2012).

2 Juan Felipe Pinilla Pineda, "Evolución del sistema urbanístico colombiano. 
Reflexión pendiente desde el derecho", Foro reforma urbana y desarrollo territorial. 
Experiencias y perspectivas de aplicación de las leyes 9 de 1989 y 388 de 1997,  (2003).
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expresiones disgregadas, sin posibilidad de orientar adecuadamente no 
solo la planificación y organización del territorio, sino también la gestión 
del suelo necesaria para concretar objetivos colectivos propios de las 
aglomeraciones urbanas.

Pasados más de veinte años de la expedición de aquellas normas, y 
libradas varias batallas jurídicas para su conservación, es difícil declarar 
un triunfo en el desarrollo de los procesos de ocupación del territorio. 
Seguimos observando niveles intolerables de fragmentación socioespa-
cial, altos porcentajes de informalidad y problemas de desorden y desar-
ticulación urbana. No obstante, se ha avanzado de manera sostenida en 
la formulación de planes de ordenamiento territorial (pocos municipios 
carecen de un instrumento de planificación de su territorio), cada día los 
municipios y distritos del país adquieren mayores capacidades técnicas 
para la aplicación de instrumentos de gestión y financiación del desa-
rrollo urbano, y empiezan a ser visibles ejemplos de buenas prácticas 
en la planificación y gestión mediante la aplicación de planes parciales, 
sistemas de reparto de cargas y beneficios, instrumentos de gestión del 
suelo, entre otros.

Aun con lo anterior, es curioso que las obras doctrinales dedicadas al 
estudio del derecho urbanístico, al que deberíamos llamar, de manera 
más precisa, derecho del ordenamiento del territorio, sean todavía 
escasas en nuestro contexto. Esta situación contrasta con casos como el 
español, del cual nuestro sistema tomó alguna inspiración, e incluso del 
brasilero, donde los textos dedicados a analizar las principales institucio-
nes del derecho urbanístico son más numerosos3.

En el contexto colombiano se pueden identificar algunas obras com-
pilatorias de artículos relacionados con los componentes del derecho 
urbanístico y que constituyen un aporte importante en la materia4.

3 José Afonso da Silva, Direito Urbanistico Brasileiro (São Paulo: Malheiros Editores, 
2015); Victor Carvalho Pinto, Direito urbanístico: plano diretor e direito de proprie-
dade (São Paulo: Editora Revista dos Tribunais, 2010); Maurício Balesdent Barreira, 
“Direito Urbanístico e o município”, en Direito Urbanístico, ed. Edésio Fernandes (Belo 
Horizonte: Del Rey, 1998), 15-32.

4 Mauricio Rengifo Gardeazabal y Juan Felipe Pinilla Pineda, eds., La ciudad y el dere-
cho: una introducción al derecho urbano contemporáneo (Bogotá: Universidad de los 
Andes, 2012); Gloria Henao, Claudia Acosta, y Juana Hofman, eds., Manual de Derecho 
Urbano (Bogotá: Universidad del Rosario, 2019).



Introducción   |  21

También, cada día se producen más artículos de revistas asociados a la 
misma temática, que permiten identificar algunos avances y problemas 
en la aplicación del ordenamiento legal que estructura nuestro derecho 
urbanístico. Sin embargo, todavía son raras las obras que ofrecen un 
panorama completo y sistemático de esta disciplina5.

El objetivo de este libro es contribuir a ese propósito. Se procura pre-
sentar los principales elementos del derecho que rige el ordenamiento 
del territorio en Colombia, no desde la perspectiva de la organización 
político-administrativa, sino desde los aspectos relacionados con los 
usos y destinaciones del suelo y las formas creadas para su organización. 
El ordenamiento legal colombiano permite presentar esta temática de 
manera sistemática e integral, en un marco en el que cada institución 
tiene su espacio y función enmarcados en un modelo relativamente cohe-
rente y formal. La tarea de presentar el panorama del derecho urbanís-
tico en Colombia hoy resulta, desde tal perspectiva, más sencilla que lo 
que fue hace unos años para autores como Hans Rotter quien, sin contar 
con un marco normativo tan claro como el actual, aventuró el ejercicio de 
presentar las bases y los contenidos del derecho urbanístico colombiano 
a finales de los años ochenta6.

Aprovechando el modelo integral y estructurado de las instituciones que 
rigen el ordenamiento del territorio en el país, el presente texto hace una 
aproximación a la temática a partir de las bases constitucionales, el desa-
rrollo legal y reglamentario existente, y los pronunciamientos jurispru-
denciales que han permitido dilucidar su significado y alcances.

El libro parte de una breve aproximación a los conceptos que dan soporte 
a la existencia de lo que llamamos derecho urbanístico. Así, hace referen-
cia a una idea general de lo que puede entenderse por urbano, urbanismo 
y ordenamiento territorial, punto de partida para comprender el proceso 
de ordenación del territorio. Posteriormente, avanza a la conceptualiza-
ción del derecho urbanístico y sus alcances, dentro de lo cual será posible 

5 Hace algunos años Pedro Pablo Morcillo Dosman publicó un interesante libro sobre 
derecho urbanístico colombiano que contiene elementos interesantes, pero que infortu-
nadamente no ha sido actualizado, y que omite algunos de los componentes esenciales 
de esta disciplina . Ver Pedro Pablo Morcillo Dosman, Derecho urbanístico colombiano, 
Historia Normativa y Gestión (Bogotá: Temis, 2007).

6 Hans Rotter, El derecho urbanístico colombiano (Bogotá: Temis, 1990).
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concluir que esta área del derecho supera lo estrictamente urbano y se 
ocupa de todo el marco de regulación de la ordenación del territorio. Esta 
precisión permitirá continuar con una mención breve de los hitos histó-
ricos en el desarrollo de esta área del derecho en Colombia. Al respecto, 
aunque como disciplina parece relativamente nueva, observaremos 
expresiones importantes de su desarrollo en el país desde finales del 
siglo xix.

Agotadas estas primeras partes se pasará al análisis de su contenido y 
alcance. En tal medida, se expondrán las bases constitucionales y legales 
que actualmente le dan soporte al derecho urbanístico: las que vienen 
constituidas esencialmente por la concepción del derecho a la propiedad 
y su función social y ecológica, la función pública del urbanismo, la par-
ticipación ciudadana en el ejercicio de dicha función y la igualdad en los 
procesos de ocupación del territorio.

Con relación a los principios, especialmente al referido a la función 
pública del urbanismo, se continuará con un tema fundamental que, en 
sus detalles, suele plantear dificultades para el cumplimiento de los obje-
tivos del sistema de ordenación del territorio en el país: la estructura de 
competencias y el problema institucional. Se intentará dilucidar la forma 
de distribución de competencias en la materia y presentar los principales 
debates relacionados. Con mayor claridad sobre estas bases esenciales 
del sistema se revisarán sus tres ejes principales: la planificación del 
territorio, la ejecución del planeamiento y el control del ordenamiento 
territorial. A lo largo del texto se tratarán las especificidades de cada eje, 
así como sus conexiones.

Sobre la planificación será indispensable tratar los planes de ordena-
miento territorial, sus diferentes modalidades y otros instrumentos que 
se articulan y lo complementan. En materia de ejecución se mencionarán 
tanto a los principales medios de intervención del territorio y las actua-
ciones urbanísticas, como a las herramientas público-privadas que per-
miten alcanzar objetivos colectivos, tales como la generación de vivienda 
para la población de menores recursos, la provisión de espacio público 
y el equilibrio en los procesos de ocupación del territorio. Finalmente, 
en materia de control, se abordarán los instrumentos dispuestos para 
supervisar y revisar a las denominadas por nuestro ordenamiento como 
acciones urbanísticas, además de los instrumentos diseñados para con-
trolar las actuaciones de parcelación, urbanización y edificación.
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A partir de lo anterior, se espera ofrecer un panorama general del orde-
namiento jurídico colombiano en materia de ordenamiento del territorio 
y urbanismo, poniendo a disposición los elementos centrales para su 
apropiada comprensión, sin pretender agotar al detalle cada uno de sus 
componentes.
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del territorio colombiano, nos encontramos ante un país con serios conflictos 
en el contexto rural y una evidente concentración de población en los centros 
urbanos. El paisaje demográfico del país ha cambiado radicalmente en el trans-
curso de un siglo, hecho que ha tomado por sorpresa a las instituciones públicas 
y al derecho. Nuestras instituciones de regulación de los procesos de ocupación 
del suelo aparecieron tardíamente en las principales ciudades del país, cuando 
ya se encontraban asentadas deficiencias crónicas en la planeación y distribu-
ción del territorio. 

Aun con lo anterior, hoy estamos ante un panorama más consolidado de insti-
tuciones urbanísticas con la potencialidad de generar efectos favorables para 
remediar los grandes problemas que enfrentan nuestras urbes. El sistema 
urbanístico colombiano es el resultado de años de diálogo y disputa entre 
los agentes públicos y privados que participan en el mercado del suelo y del 
esfuerzo por convencer a muchos de ellos de la necesidad de organizar mejor 
nuestras ciudades y de distribuir equitativamente los beneficios de la aglome-
ración entre toda la ciudadanía. 

Es innegable que las herramientas ofrecidas por nuestro sistema urbanístico 
y de ordenamiento del territorio generan opciones para mejorar las formas 
de relacionamiento con el espacio que habitamos. Para alcanzar ese objetivo, 
resulta fundamental construir herramientas explicativas e investigaciones aca-
démicas que contribuyan a comprender mejor las bases y principios del dere-
cho urbanístico, los componentes de planificación, ejecución, gestión y control, 
y en general, las formas jurídicas que estructuran la construcción del territorio. 
Derecho urbanístico y ordenamiento del territorio en Colombia pretende ser 
un aporte a ese propósito.
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